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Según lo acordado en la Mesa de contratación celebrada el día 22 de abril, realizada valoración, por los 
técnicos de la unidad promotora del contrato, de la documentación aportada por los licitadores  que han 
presentado oferta en el Lote 1 sobre criterios cualitativos evaluables de forma automática y dado que no 
ha quedado justificado de manera suficiente y de acuerdo con lo exigido en el PCAP ,se les requiere para 
que en el plazo máximo de 5 días hábiles, subsanen la omisión referente a la acreditación del 
cumplimiento de la documentación técnica exigida en el apartado 10 de la cláusula 1 del PCAP para la 
valoración de los criterios cualitativos evaluables de forma automática: 
 
…Certificados de buena ejecución expedidos por las empresas o administraciones públicas destinatarias 
de los servicios prestados por cada uno de los miembros del equipo técnico mínimo que indiquen el nombre 
y apellidos del profesional, cargo ocupado, obra ejecutada, la dedicación temporal a la misma y su importe 
total, excluido IVA, y fechas en las que se desarrollaron los trabajos, de manera que se acredite con dichos 
certificados una experiencia profesional que supere los mínimos exigidos, conforme a los condicionantes 
establecidos para cada miembro del equipo técnico mínimo, en el apartado Equipo técnico mínimo. 
En el caso de que el certificado de buena ejecución expedido haga referencia a una empresa y no figure el 
nombre del profesional que se está evaluando, será necesario incluir una declaración responsable del 
empresario en la que se declare que el profesional ha participado en la obra o proyecto del que se presenta 
dicho certificado con detalle de su vinculación profesional y dedicación temporal. 
Esta documentación estará constituida por aquella que demuestre la experiencia añadida más allá de la 
mínima exigida. 
 
 Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid: 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos del sitio web de la 
Comunidad de Madrid indicando en los campos: 

Destinatario: Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 
 
Registro: Registro de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

Acceso al Servicio: con certificado electrónico y número del expediente electrónico: A/SER-017913/2023. 
     

CIF  LICITADOR 

 A24036691  INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A. 

 B82914029  MILLA, MIRA Y NAVARRO ARQUITECTOS, S.L. 

 B87738621  HIJONA RAVSKI S.L.P. 

 B85344125  IMPAR ESTUDIO S.L.P. 

 B84279892  DAU Arqt, SLP 

 07864331X  NICOLÁS RODRÍGUEZ 

A29021334  CENTRO DE ESTUDIOS MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S.A. 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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